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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
CARACAS, 20 DE FEBRERO DE 2020 

209°, 161° Y 21° 
 

RESOLUCIÓN N°  036 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 65 y 78 numerales 2, 19 y 27 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y artículo 19 último 
aparte de la Ley de Estatuto de la Función Pública, artículos 21 y 55 del Decreto 
con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos, este Despacho 
Ministerial, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano WILFREDO DANIEL PÉREZ FARFAN, titular 
de la cédula de identidad N° V- 10.627.728, como DIRECTOR DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ATENCIÓN MÉDICA DE URGENCIAS (SIAMU), adscrito a la 
Dirección de Salud Distrito Capital, del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 
 
Artículo 2. El ciudadano WILFREDO DANIEL PÉREZ FARFAN, deberá 
presentar Declaración Jurada de Patrimonio, anexar copia simple del comprobante 
emitido por la Contraloría General de la República, y posteriormente consignarlo 
por ante la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular para la 
Salud. 
 
Artículo 3. Nombrar al ciudadano WILFREDO DANIEL PÉREZ FARFAN, titular 
de la cédula de identidad N° V- 10.627.728, como Responsable Patrimonial ante 
la Superintendencia de Bienes Públicos, ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 4. La presente Resolución surte efectos a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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